
  

  

  

Manta, febrero 15 del 2012 

Srs. 

Junta General de Accionistas 

EMANACOMEX S.A 

Ciudad. - 

Srs. accionistas: 

Dando cumplimiento a las disposiciones Legales y Estatutarias vigentes, he procedido 

en calidad de Gerente y Representante Legal de la Cía. Emanacomex S.A a examinar el 

Balance General y Pérdidas y Ganancias del año 2010, la contabilidad aplicada se ha 

llevado de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, al no estar operativa la 

Cía. No ha existido transacción y movimiento alguno en el Periodo Fiscal 

correspondiente al año 2010. 

Por lo tanto los estados financieros presentados de la Cía. No revelan situaciones que se 

consideren de incumplimiento por parte de la Administración. 
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